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NOTICIAS EXTRANOKRAS.
SOSIA.

Petersburgo gt de Agosto.
La nuera instrucción relativa al gobierno de Siberia ha introdu

cido en la administración de aquella provincia las reformas qu: axigia 
el estado actual de la* cosas. De los privilegios antiguos se han conser
vado provisionalmente los que ha sido posible. Se dice que la comi
sión , de que ha sido hasta ahora presidente Mr. de Speransky, ha pre
sentado i la aprobación de S. M. un proyecto, proponiendo que las 
tierras incultas de la Siberia se den en propiedad á los empleado* 
que se hayan distinguido por sus servicios. La organización actual 
de las minas de Nerschinak, en las cuales trabajan personas condena
das por sus crímenes ó desterrados, ha mejorado mucho la situación 
de aquellbs infelices. Va poco á poco cesando el servicio personal á 
que estaban sujeto* los esclavos de Siberia , y en su lugar se han forma
do establecimientos para reparar tos caminos sin mas estipendio que la 
comida, y se han abolido muchos impuestos que se pagaban en dinero, 
como ton los destinados i mantener los correos y la* comunicaciones 
por agua.

FOITCOAL.

Litbot« i.® dt Octubre.
Sesión de Cortet del ag.

Esta sesión se ocupó toda en firmar los Sres. diputados la Constitu
ción , quedando en hacerlo en la inmediata les que no pudieron verifi
carlo en esta.

Idem del 94.
En esta sesión se acabó de firmar la Constitución , y se discutieron 

algunos artículos del proyecto núm. 306, que habían vuelto i la co
misión.

Idem del ag.
Se levó y discutió la ad;c<on de la comisión de Justicia civil, al 

art. 4.0 de la ley de libertad de imprenta.
Se continuó la discusión del proyecto de cóngruas para los párrocos, 

que rstaba pendiente.
El Sr. Soares Franco presentó un proyecto de ley, relativo i la crea

ción de una nueva orden para recompensar i los beneméritos de la pa
tria.

El proyecto constaba de 13 artículos, reducido* i que se crease una 
orden denominada Orden nocional de los beneméritos de ¡a patria, en la 
cual debería haber grandes cruces .comendadores y caballeros, siendo 
su distintivo una estrella de 13 puntas con un dragón esmaltado en el 
centro, y al reverso un ramo de encina y otro de palma formando un 
óvalo, en cuyo centro te leyese la patria agradecida. Las bandas y cin
tas de esta condecoración deberían ser de los colores de la escarapela 
nacional.

El Sr. presidente levantó 1* sesión i la hora acostumbrada. 
NOTICIAS DE ESPAÑA.

(Extracte de lat noticias de los periódicos de Zaragoza.)
Zaragoza si de Octubre.

Sexto distrito militar—Comandancia general.
«Continúan los enemigos guardando la izquierda de la Noguera, 

inutilizados lo* puentes, y pronto el someten general de la Conca: he 
dispuesto este tarde que el comandante Gurrea con unas compañías de 
cazadores y unos pocos caballos se adelante sobre el puente , con cuyo 
movimiento los enemigos se han retirado á las alturas inmediatas. Mi- 
Rana emprendo un movimiento con todas las fuerzas de mi mando, 
consiguiente á la situación de los enemigos, y la naturaliza del país y 
las órdenes del Gobierno. Dios guarde á V. S. muchos años. Cuartel 
general de Tolva 3 de Octubre de 182 a.=Anronii> Remon /arco del 
Valle.s$r. brigadier barón de Carondclct, comandante de las armas 
de Zaragoza.”

Sexto distrito miitar.^Comandancia general. » Las tropas permane
cen en el acantonamiento en que quedaron anoche: la secunda divi
sión sn Camporetls, la primera en Alcatnpel, y la tercera con el cuar
tel general aqui: ayer se hizo un reconocimiento sobre el pu nte de 
Blancafort, y hoy otro sobre el de Trego para entretener al enemigo. 
Entra tanto si saliese de su Conca , y nos presentase ocasión , no la d 
aprovecharíamos para caer sobre él coran estas tropa, lo desean , v vci no 
menos. Dios guarde é V. S. muenot años. Cúmel general de Taimn- 
t* g (I -Octubre de iBii.s Amonio Remon Zarco dei Valle. = oeñor 
barón de Carondelet "

Columna mótil del bajo Aragón. _ • El mal sentido SO qu* se ha

llan los pueblos, y la falta absoluta de e»pfas, hubiera expuesto á la 
columna de mi mando en el día de ayer i una sorpresa, si ia decisión y 
el va.oe de los individuos que la componen no hubtran suplido a ia 
falta de serenidad que suele notarse en tales casos. Eran las diez de la 
mañana,y tenia noticias cont.xtes de que los í...oo:>os ocupaban á Cam- 
pusins en número de ipoo, y que esperaban 600 mas del otro tade cei 
Ebro, cuando improvisamente se vieron aparee.t diferentes columnas 
por toda la circunferencia del pueblo. El fuego de-las .avanzadas y el 
toque de genera'a fue la sefial de alarma, y con la celeridad d:. ra
yo silió toda la tropa del pueblo; comoignoraba la fuerza numéri
ca del enemigo, aunque las noticias que tenía eran de ser mur supe
rior á la mía, determiné como conveniente y precautorio ei r,t raima 
ordenadamente por el camino que dirige á Ma.ila, donde se ha).aba 
situado D. Jo»ef Benito Azcuénaea con su coiumna, á quien avise sa
liese en mi socorro. Asi lo ver.¿que con el mayor orden, y al paso 
regular por escalones, contestando al fuego v.visimo que el cücm ¿o 
me dirigía en una dilatada línea de guerrillas de mas de ¡00 hom
bres. Como parece que el retirarse intim da al qu; cede el campo , al 
paso que llena de orgullo al que avanza, la caballería en, m ga qu ría 
Castigar demasiado las guerrillas nuestras, en términos que la* de Extre
madura , Gerona y do* compañías del primero se vieron casi envu 1- 
tas por aquella; pero la valiente caballería d; V.lUviciosa , que iba 
protegiendo el movimiento, volvió caras, y dando uDa imp-tuosa car
ga i tiempo, acuchilló á un sinnúmero de enemigos, tomándo.es mu
chas lanzas y otros efectos. Esta carga salvó á ia infantería d,- r si.ur 
á un ataque de los lanceros que se hallaban encima de nuestra tropa , y 
contuvo al enemigo en términos, que ya no volvió mas que á seguir 
«1 movimiento que yo egecutaba.

n La columna de Azcuenaca sa'.ió at camino y se reun ó á la m'a, 
y ambos campamos en el convento de la Trapa, que hay mas acá da 
Maella; y no teniendo absolutamente nada con que alimentar á 'a tro
pa, emprendimos á las dos dn.la madrugada el movimiento pira e-.ii. 
La pérdida del enemigo ha sido muv superior á la nu.stra por .a carza 
que sufrió de la caballería. La nuestra consiste en un sargento herí lo y 
un soldado contuso de Gerona: un soldado de Vi: aviciosa h'r-Ho 
con un caballo, el capitán de ia m I.c a activa de Burgos D- Casim.ro 
García de Vinuesa , y el teniente D. Manuel haivador, her dos con ua 
toldado, y del regimiento de Extremadura el capitán D- Mi.u- Gal- 
bau, gefs de la plana mayor de la columna , y el teniente D. W 1- 
ceslao López, heridos, un solo muerto, y un sargento y si.t • so dados 
heridos y contuso*. Estos valientes han adquirido mucha e oria en el 
sosten de esta brillante retirada, y los recom en Jo muy pirt cu'aem-nt; 
á V. S. por su valor, bizarría y constancia ; po*qo; ¡quién hab a d; 
creer que se podría sostener una mirada tan ordenada por 400 hombr a 
contra ijoj1 solo loa bravos, qu# tantos dias t.enen dados de glor a á 
su patria. D.os guarde i V. o. muchos años. Czspe a 3 de Set.cmbrs 
de idai.=Felip; To'osina.=ir. comandante de la tierra baja.”

Sexto distrito militar.^.ComaoJamia general.
El Sr. comandante general ha rcc bido del comandante militar da 

la provincia de Huesca el parte siguiente: » El gobernador ínter no da 
la plaza de Jaca con fecha a.3 del corriente me d,c; lo que copó. Ha
biéndome dado aviso antes de ayer noche de que una cuadrilla de fac
ciosos , aunque en mayor número de lo que era , mirchaba por las mon
tañas por cima de esta plaza, y que regresaba i Navarra, dispuse Inmedia
tamente saliese una partida del resguardo militar de 24 hombres con 
uu oficial, el subteniente D. Manuel Alegre, unida con ¡a de patr o- 
tas al mando del teniente D Jaime Gallan, .i su encuentro en la di
rección que llevaban, como lo verificaron, apostindose en el pueblo de 
Aratores; y tomando las avenidas, ¡os espetaron hasta que Legaron á 
aquel punto, á los qu; Hic.eron rendir, cogiendo 8 d: los toque eran, 
habiéndose fugado ¡os otros dos , que por la escabrosidad del terreno 
no pudi-ron darles acaoce. se les han cog-'do seis fu-des y se-s cananas, 
y los referidos se hallan presos en esta c udade'a desde ayer ú las tres 
de la tarde que llegaron a ella. Son pertenróemes á la facción i; 
Quesada , qu* dicen llene como hombres, y que estabm hioa R-- 
nabarre; también refieren que s-rin muchos los que se dispr-s n para 
Navarra. Dos euzrrle t V. '. muchos años. Huesca 3 de Octubre ¿e 
1822. ssjoeef Marcos de Sa.z."

Se: 9 de Octubre.
Salaberri entró ,iver en Pamplona ^ , habiendo sido jgrehen-

dido en Sacgii-sa por ias tropss dei ¿unetai Isp r. -a.
Mad'cd t/.r- r. /tí> (K.

S. M el R v v Ss \ \. cent ,-uin ».n ccv.i.id en »j lOv-nrtante 
salud- b.M. 1* K.-idi sigue il.v.i i



*SM CORTES EXTRAORDINARIAS.

tinsionitciA dh 11R01 saivato.
Seskn del dite i£.

& layó f «probó el acu de la anterior.
Se dió cuenu de un oficio del ir. secretario de la Gobernación de 

la Península , invitando de orden de S. M. á Jas Cortes cxtraordtna- 
rías, j facuitindotas pan <jue tomen en consideración el reglamento 
sobre policía; j excitándolas al mismo tiempo paca que se ocupen 
en determinar las facultades del Gobierno acerca da los extranjero* 
que vienen á este reino, j formalidades á que deben sujetarse en la 
entrada jr salida de di. Las Cortes quedaron enteradas , y se mandó pa
sar á una comisión compuesta de los Sres. López del Baño , Meló, 
Brida, Becerra, Saenz da Viliavieja, Manso , Neira, Oiivcr jr Valdds 

(D. Dionisio}.Se levó otro oficio del mismo Sr. secretario del Despacho, en el 
que manifestando la urgente necesidad de adoptar un plan de medidas 
sanitarias pera precaver los metes que han afligido á algunos de loa 
pu-b'os de la Península, decía que i. M. se había servido resolver se 
sujrtase i le deliberación de las Cortes extraordinarias el provecto de 
ley orgánica que presentó el Gobierno en la legislatura anterior. Las 
Cortea quedaron enteradas, y lo mandaron pasar á la comisión da Sa
lud pública, para la cual fueron nombrados los Sres. Pedral vez, La- 
gasca, Seoane, Montesinos, López del Bailo, Tomas, Trujólo y Pu- 
marejo.El Sr. Seoane dijo que edemas del proyecto presentado por el Go
bierno, á que te referia el anterior oficio, había otros dos formados por 
diferentes comisiones, y deseaba saber si U discusión debía cefiirte so
lamente al presentado por el Gobierno, ó estaba la comisión en líber* 
fed de presentar cualquiera otro.El Sr. presidente contestó que aunque el Gobierno sometía i la de
liberación de las Cortes el proyecto presentado por el mismo, esto no 
impedía que la comisión luciese todas las modificaciones que tuviese 

4 bien.El Sr. Pedralvea dijo que el Gobierno no bebía sido tan feliz en In 
expresión como en la idea, pues no debía ser objeto material de la dis
cusión el reglamento que proponía, cuando las Cortea tenían In cos
tumbre de enviar i las comisiones respectivas todo lo que aa lea presen
taba, y después se sujetaba i discusión con su dictamen.

Se leyó le siguiente proposición del Sr. Sotos: » Pido á lea Cortea 
que se impriman pata repartir entre los Sres. diputados las obsarvacio - 
nes que ba dirigido el supremo tribunal de Justicia sobre ni código de 
procedimientos.Et Sr. Salvé dijo que esto seria un gesto enteramente inútil, porque 
la comisión no había adoptado mu proyecto , asno que lo presentaba 
enteramente nuevo en vita de varias aburriciones que bebía tenido 
proseóles; y de consiguiente si se trotase de imprimir lo* trabajos del 
tribunal supremo de Justicia deberían imprimirás todos los damas.

El Sr. Cano manifestó que trotándose de na asunto tan delicado 
hería muy conveníante imprimir las observaciones que sobro el mismo 
habis hecho al primar tribunal de la Nación, compuesto de personas 
muy sabias y respetables, asi como s# había verificado también en las 
Aironas Corta extraordinaria con la observaciona qne biso la au
diencia territorial de Calilla la Nueva «obro «I código penal.

El Sr. Salvé repuso que se habían impreso i costa de la misma au
diencia.El Sr. Bccens dijo que la observaciona de qne te trotaba eran so
bre nn proyecto qne en el dia no se sabia ti serviría, y que tolo po
dían ser útiles i la comisión, supuesto que te dirigían é rectifica su 
dictamen, por cuya razón ero por demu gesta dinero en su impresión; 
y por último qne la comisión podría haca lo mismo qua verificó la da 
código penal con respecto á las muchas observaciona que se le diri

gieron.El Sr. Sotos dijo que hubiese ó no variado la comisión tu dictamen 
ero muy necesario que a imprimiesen la observaciona del tribunal 
Supremo, puro trotándose de una materia tan delicada, en la qua podrá 
haber opiniones encontrada entra dos corporaciones respetables como 
la comisión y al tribunal Supremo, era indispensable va la opinión 
de cada nno para decidir con el lleno de luz necesario.

El Sr. Alonso di jo que se trotaba de bacer una especia de privile
gio en favor del tribunal Supremo, y que no podían imprimirse tus 
observaciones sin imprimirse las demás que te habían presentado por 
persona igualmente sabias é ilustrada: que á ma de esto la comisión 
podía bacer la mismo que practicó el Sr. Cal tira va en las anteriores 
Corta extraordinaria, esto a, manifestar al principiar la discusión de 
cada articulo por separado la observaciona que te hubiesen hecho, 
para lo cual era precito haca un extracto de toda como lo había ve
rificado la comisión de aquella Cortes

El Sr. Prat expuso que en la anterior legislatura extraordinaria se 
había agitado ia misma discusión con respecto á las observaciona que 
ee hab.an hecho sobre e) código penal, y se había resuelto que no se 
imprimiesen; pero sí que se leyesen por extracto ai principiar la discu
sión de cada artículo ia correspondientes i aquel , lo que tambirn po
dra verificarse en el caso presente; y por último que si el tribunal Su
premo quena imprimir sus observaciona podía hacerlo a su cosía, 
como lo hab.a practicado la audiencia de Castilla la Nueva, Ateneo 
espaóol y acunas otras corporaciones.

Declarada esta proposición bastante discutida, se decidió no haber
lugar d votar.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Jaimes y Muoarnz:

» Pedimos á las Corta no admitan otros asuntos ni peticiona que los 
que directa y formal ruante se ia remitid por *f Gobierno, co» la ter
minante expresión 4t que lo* «órnete como negocio srduo á la delibe
ración de las actúala Corta extraordinarias reunida por circunstancias

Admitida fi discusión, al Sr. Jaima, como autor de ella,1naaifi stóría razona que había tenido para fórmala no eran otros que el que 
Corta reunida extraordinariamente no se saliesen del círculo de 
la atribuciones qua en este caso se les conceden, arreglándose en un 

todo al cato j.° del axt iá> y al «t. láj de la Constitución, á cuyos 
dos artículos ataba enteramente arreglada la proposición que había te
nido el honor de someter A la deliberación del Congreso.

El Sr. Saavedra: Bajo dos apatos puede á mi entenda considerarse 
ota proposición ¡ ó atacando la facultada del Congreso, ó repitiendo lo 
que tiene dispuesto la Constitución. Considerándola bajo el primer as
pecto la creo perjudicial, y de consiguiente de ningún modo debe apro
barte por al Congreso. Sé muy bien que por ia Constitución las Corta 
extraordinarias no pueden ocuparía mas que de los asuntos que se co
meten é sn deliberación por el Gobierno; pero tampoco nadie puede 
duda que en equelloe asuntos que la están sometados los diputados 
tienen la iniciativa de hacer proposiciones sobre ellos, cuyo derecho 
se les trota de coartar por esta proposición. Considerada bajo el segun
do aspecto tampoco a admisible cofho inútil, púa no hace mas que 
repetir lo que la ley fundamental tiene establecido. Resulta de lo di
cho , que si se considero la proposición bajo el primer punto de viste que 
he indicado, m perjudicial, y si se considera bajo el aguado es inútil, 
por lo cual de ningún modo es adoptable.

El Sr. Munarriz apoyó las rozones alegada en favor de la proposi
ción por al Sr. Jaima , a Hediendo que jama» 'había sido tu intención 
coartar lu facultada del Congreso, sino el evita que se fes remitiesen 
negocios por otro conduelo que el del Gobierno , cuya idea, según ha
bía manifestado el Sr. Jaimes, atabe enteramente conforme con el es
píritu de la letra de le Constitución.

El Sr. Oltvert Pido se lea el oficio del Gobierno con que ha pisado 
Ota proposición á la Corta.

El Sr. Romero: El Sr- Savedn ha impugnado con mucha sabidu
ría la proposición de que se trata , por lo qu? puco queda que d:cir so
bré ella; mas sin embargo yo me propongo combatra probando: i.° 
qua se atacan por ella lu atribuciones drl Gobierno: a." que es in
útil; y g.° que es opuesta al decoro de las umi:». Se atacan por la pro
posición las facultada del Gobierno, «binándole * que cuando su)-te 
algún asunto á la deliberación de les G>ru» extraordinarias ha de ha- 
calo con una fórmula determinada, á lo cual no está suj to p r la 
Constitución: perece que da á entender que solo usando de esta ó.mau
la puede el Gobierno someter á le deliberación del Congreso los nego
cios que croa oportunos, cuando el Gobierno por la Constitución pue
de ussr de estas palabra 6 de otros di faenas. _

Ha dicho también que la proposición a inútil: en efecto, mirada bajo 
ate panto de vista, no aa dirige á otra cosa sino á recordar un ert de la 
Constitución, que ma parece no ha infringido ninguno de los dignos 
individuo* que componen el Congreso nacional; y asi nade dice de nue
vo. Finalmente he dicho que a opuesta al decoro del Congreso. Cuan- 

. do se resuelva sobra una ley a por no haberse observado lo que en 
*Ua esté prevenido: y prognnto yo, {te ha (altado en algo é lo dispues
to an U ley fundamental que pueda justifica esta proposición! ¡ Ha 
habido algún motivo pora hacerla I ¡ Ha tomado el Congreso alguna 
resolución fuera de tus facultada, pero que se le recuerda el cumpli
miento da una ley que tiene presenteé toda hora! ¡Puede creerte con 
fundamento que a necesario lo que en esta proposición w pide para los 
representantes de le Nación española I Jama so han separado de la lí
nea que la indica la Constitución, y estoy muy persuadirlo de que 
siempre seguirán el mismo sistema. De consiguiente, oro se mire la pro
posición bajo el prima apecto, en cuyo cero atece la facultada del 
Gobierno, ora se mire bajo el segundo, en cuyo caso no puede recaer 
disposición alguna sobre ella, porque lo que contiene está dispuesto en 
la Constitución , ora se mire bajo «I último , en cuyo caso o opuesta 
al decoro del Congrao, creo que lu Cortes se hallan en el caso de 
ikiiprobifíif

El Sr. Argüellui Si yo hubiera creído que se trataba en esta pro
posición da coartar en lo ma mínimo la facultada del Congreso, ma 
hubiera opuesto é ella; pao yo desde le primas lectura conocí que al 
objeto de loa Sra. diputados, autora de ella, no ero ataca la (acui
tada de la Costa, sino el evitar que en adelanta nos empafiemoa an 
discusiones sobre si compete ó no á las Corta extraordinaria ocupar
se de negocios que el zelo de persona particuUra ó corponciona 
dirige a lss Corta extraordinaria, desconociendo el circulo de sus 
atríbuciona, coma ha sucedido mes de una vez. La Constitución da al 
Rey exclusivamente la facultad de maoifasMr é las Cortes extraordi
naria los asuntos de que han de ocuparse; al Gobierno m el juez 
exclusivo que califica estos negocios, y da consiguiente las Costa en 
ate caso no pueden entender ma que en aquellos que el Gobierno la 
dirige. Ciudadanos animados del ma» puro patriotismo, que m lo ma 
a preciable paa el hombre libre, hacen representaciones coa el lauda
bilísimo objeto de que se adopten esta ó aquella providencies paro 
remediar tala ó cuales malea; peto algunas da cata repesan tac toases 
como he dicho se dirigen *1 Congreso.

Sepan púa todos los ciudadanos qu* deben remitirlas al Gobitrao, 
y no é ia Corta > que aquel la califica, y si lu «aa oportuna al bien 
de la palris, sujeta á la deliberación de estatal uunto de que tratan, 
púa qne deúatca la procidencia» que tuviesen por oportuna». Su púa-



to pues qu* todo* loe negocio* de que tienen pH ocuparle la* Cor* 
te* deben reñir necesariamente por conducto del Gobierno, nada «o 
pierda en evitar pn loa ciudadano* k diríjan al Congrato con iiu re» 
presentaciones. Ayer mismo resolvió este que la patriótica «citación da 
mucho* ciudadano* pause i una comisión , y para acordar ota resolu
ción sa manifestó qua el objeto de dicha excitación tenia relación direc
ta con lo* asuntos que están señalados A estas Cortes. Acuérdese I* ma» 
dida de que lo* asunto* vengan por conducto del Gobierno , puta aa 
halla arreglada en un todo al etpíritu da la Constitución.

Si Sr. Gsliano -. Me opongo i le proposición de que so trata por 
tres motivos; al primero por i ñopos tuno, al segunda por injusto, y el 
terceto por alarmante. Por inoportuno, porque pueda haber una cosa 
mas fuera de propósito que acordar una resolución ya terminantemente 
dispuesta j observada? ¡ pues qué necesitan acato las Cortes que de esta 
manera te laa recuerden lo* articulo* de la Constitución ! La* Cortea no 
ae han separado ni en un ápice de estos; y en el momento cu que tal 
hagan ja no son Corte* , porque estas existen en virtud de las fórmula* 
de la Constitución. Si esto es asi j es oportuno el que se recuerde una 
cota que está rigorosamente observada!

Supuesta pues la inoportunidad de esta «citación, la comidero 
también injusta: en efecto , querer obligar A las Cortea á que se some
tan á un círculo tan estrecho como el que se traza por esta proposición, 
cerrando la puerta i los diputados para cualquiera observación que pre
tendan hacer acerca de los asuntos que al Gobierno ha sometido A su 
decisión , es uoa injusticia.

Ultimamente, es alarmante, porque nadie ignora los medio* «le que 
se han valido loa enemigo* de la libertad para hacer sospechosa nues
tra reunión extraordinaria, á pesar de la noble conducta que han ob
servado lo* hombres libres en el día 7 de Julio, j viendo respetado 
ni Monarca después de dicho día: esta proposición en cierto modo con- 
Srma las inculpaciones de nuestros enemigos. Ocupémonos pues solo 
en la santidad do nuestro ministerio. Continuemos arreglándonos A In 
Constitución, mirando por ella lo* asuntos que hemos de tratar en esta* 
Corte*, j dejémonos de proposiciones que pueden dar mírgen á réza
los en uno* j i sospechas en otro*; en in tratemos ahora únicamente 
de dar un bálsamo consolador á nuestra amada patria.

Declarado el asunto suficientemente disentido , se resolvió no ha
ber lugar á volar sobre la proposición.

Se leyó por segunda vez el proyecto de reglamento provisional dn 
policía.

Se continuó la discusión pendiente de las ordenanzas del egército: 
la comisión presentó varios artículos redactados conforme A la* adicio
ne* hechas en la discusión, los que quedaron aprobado*.

cArricio xr.

Forma m qtu tt lr« dt arreglar las antigüedades.
Art. t.s » Las antigüedades de todo* los individuos que gotas 

empleo en el egército constarán deade la fecha de sus últimos despa
chos ó nombramiento*. Y en caso que sean de una misma, se dará In 
preferencia i ia mayor antigüedad del anterior, j cuando no se puesta 
apelar á este recurso, será la mayor edad la que decida.'’ Aprobado.

Art. i.° 1 Todos los oficiales supernumerarios que se reemplacen 
gozar in en su empleo de egercicio la antigüedad que les corresponda 
por la lecha de los despicho* con que sirvieron antes de quedar super
numerarios.” Aprobado.

Art. 3 0 •» Mientra existan oficiales que tuvieren grsdo superior *1 
empleo del egercicio que sirvieren, gozarán, cuando sean promovidos 
ni empleo de su grado, 1* antigüedad correspondiente al grado que te
nían según su fecha.

El ir. Cano so opuso á este artículo, manifestando que le parecía 
contradictorio á otro de esta ordenanza, j que no habia una razón pa
ta que al oficial graduado que se le diese el empleo en propiedad , te le 
concediese la antigüedad desde la fecha en que habia sido graduado.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) contestó que por la ordenanza anti
gua los oficiales hacían dos servicios en campaña , uno por el grado que 
tenían, y otro por aquel á que tenían Opción ¡ pero que ya en esta nue
va ordenanza se establecí* que nadie hiciese otro servicio qne el que 
corresponde al empleo, y que aquí lo que se mandaba era que el oficial 
que fuese graduado, luego que se le diese el empleo efectivo, contase su 
antigtiedad/desde la época en que se le hubiese dado el grado: lo que 
era preciso admitir, ó de to contrario te les perjudicaría, y se les d:s- 
pojaría del derecho de contar su antigüedad desde la fecha de la gra
duación.

El Sr. Oliver dijo que en su opinión el articulo necesitaba redac
tarse con mas claridad.

El í r. Infante contestó que pot la ordenanza antigua te observabn 
mucha* veces en el egército que un teniente ó subteniente mandaba 
muchas veces la linea, en dode ten:a bajo sus órdenes á su mismo ca
pitán i) teniente, monstruosidad que ya no existiría por esa ordenan
za, pues que se quitaban en ella las graduaciones; pero que mirntras 
hubiese graduados en el egército era preciso que cuando fuesen pro
movidos al empleo cfec'ivo se les concediese la antigüedad desde el din 
en que hubiesen sido graduados.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art. 4.a * Mientra* haya oficiales de menor edad no tendrán in
grato en los cuerpos hasta que hayan cumplido 1 6 años, ni gozarán 
«« ant'gü-dad basta que el inspector general de su arma y el coronel 
ó comandante del cuerpo «tu aatafeche* de *u capacidad , aptitud

j suficiente vigor par» el completo desempeño de les delicada* fun
cione* que tiene que egercer un oficial.” Aprobado.

Art. 5 ° n Si por circunstancia* extraordinarias fuetea llamado* al 
egércilci ios oficiales separados de él con licencia á sus casas, ó cual
quier otro motivo , laa Cortos decidirán de su antigüedad por una ley 
particular.” Aprobado.

Art. ó.° » Cuando lo* oficiales de cuerpo* de le guardia real, esta
do auyor, artillería, ingeniero* y marina concurran con lo* demas del 
egército, alternarán entre tí por la antigüedad qua gozaren en sus 
empleo* d* vivo*; mas atoando embarcado* m observan el reglamen
to que rija á la marina.

El Sr. Maran se opuso á la aprobación de este artículo, por suponéis 
se en él la existencia de una guardia Real.

El Sr. Infante contestó que la compañía de alabarderos era real
mente una guardia Real; 7 asi que no estafan de mas el que ac hicáeM 
mención de ella as al artículo.

El Sr. Gsliano fa* da opinión de qua sa suspendíase toda resolu
ción «obre este articulo hasta qua se decidiese sobre la existencia de la 
guardia Real.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ) dijo que esa cuestión no imptdia al 
qua ahora aa aprobase el artículo.

El Sr. Isturiz manifestó qua al artículo estaba redactado bajo el su
puesto de una gnardia Real; pero qu* esa en el día no existía, y que sin 
entrar en las causas por que había dejado de existir, dina que por ahora 
no debían laa Cortes reconocer U existencia de una guardia Real apro
bando el artículo, pues aunque se había dicho que la compañía de ala
barderos lo en , esa no formaba cuerpo.

El Sr. Infante contestó que podían suprimirse an el artículo las pato- 
be» an qua se haca mención de la guardia Real, y de estezo odo apro
barse.

Declarado al punto suficientemente discutido, quedó aprobado en
cabando da este modo: * Cuando lo* oficíale* da catado mayor íce. .

La comisión miró él art. 7."
Art. 8.° m Los alumno* que por su aplicación y «acto cumpli

miento de sus obligación» hayan ascendido i subtenientes supernu
merarios, se considerarán sin ninguna antigüedad mientras a* tengan 
plaza da efectivos.” Aprobado.

El Sr. Infante leyó lo* modelos número* 778, relativo* al nodn 
de elegir lo* cabo* j sargento* de los cuerpo* del egército. Se acordó 
•a uniesen al expediente.

La comisión de Guerra presentó nnevament* redactado* varios ar
tículos que pira el efecto se habían devuelto á la misma.

An. i-° o Las plazas vacantes de párrocos castrense» no se provee
rán sino por medio de oposición, la que a* verificará en la forma qua 
ac previene en la orden de I» Cortes de ag de Mayo de *8zi; debien
do ios opositores sujetarse-i lo* egercicio* qu* se previenen en la mia
ña orden.”

El Sr. Melendez se opa» i esta artículo , porque lo* párroco* cas
trenses en el hecho de acr admitido* por oposición quedaban consti
tuidos en In cías* de lo* demás párrocos, esto es, ¡namovib es; y no 
creía conveniente qu* el Gobierno se vie» obligado en lodo tiempo A 
conservar á estos individuo* en su* respectivos destinos , annque (ala
sen i sus deberes, ó al menos tener que señalarle* alguna pensión. Ado
ro» advirtió que no expresaba terminantemente quienes habían de ser 
lo* examinadores, ni tampoco el lugar en donde se debían celebrar la* 
oposiciones , el cual ya fuese en la corte ó en la» capitales da provin
cia 00 deja de traer inconvenientes de mucha consideración.

El Sr. Velasco contestó que en el caso de que faltasen ai cumpli
miento de su obligación los párrocos castrenses podía el Gobierno se
pararlos de sus respectivos destinos, del mismo modo qne lo podía ha
cer con lo* demás párrocos; y que en cuanto al lugar donde se debían 
verificar las Oposición» no creía que pudiese haber ningún inconvenien
te , ya se celebrasen esos en la capital del reino , ó en lu de las pro
vincias.

El Sr. Falcó: Las Cort» han dado á los capellán» de Jos regimien
tos el cancter de párrocos entrena» que ant-s no tenían. Entone» po
dían ser removidos por los mismos gafes de los cuerpos; pero en el día 
deben considcrársel» en la dase de los demas párrocos ordinarios; por 
consiguiente no pueden ser removidos sino por nna causa canónica.

En cunto á que se celebren oposición» estoy de acuerdo con el 
dictamen de la comisión , por la razón da estar elevados estos indivi
duos á la clase de párrocos; pero debe tenerte presente qee estos indi
viduo* pertenece» á una juriudiocion separada de la ordinaria, cual «t 
la castrense; y si no me equivoco, por dos b-eves de los Papas Grego
rio Xtii y Pío vi ia unió dicha jurisdicción castrense i la patriarcal. En 
este supuesto se considera al patriarca como el ordinario de los párroco* 
castren*»; á él es á quien toca nombrar los censor» qu; tenga por con
veniente para que msan i las oposiciones; y asi como los ordinario* 
son los que hacen las propuestas por terna, del mismo modo el pa
triarca debe hacerlas de los párrocos cástreos»; porque si no, .qué 1 e- 
le que ver el ministerio parroquial con la disciplina militar r ¡ Acato 
el patriarca no conocerá los sugetos adornado* de las mejores cual ida- 
des pira desempeñar este agrado minisrerio * Asi pues, para poner en 
armonía 1* práctica de los ordinaria* con lo que sucede en esa 
jurisdicción, creo que deben ser las terna* propuestas por el patriarca, 
y de ninguna manera por los gefrs militar» 4: tos cuerpo*.

El Sr. Buey se conformó en un iodo con Jo expuesto par'al señor 
preopinante.

El Sr. Velasco: El Sr. Falcó no d-jjri de convenir con mi yo *u 
qne anta mejor recibido tai un individua que s*a elegió? para pétvn-



e» castrense dt un cuerpo • cuanto mayor número de gefes del mismo' 
hayan concurrido i la elección. En loa primitivos tiempos de la Igle
sia jamae tuvieron los ordinario* el derecho de proponer á los pueblos 
los ministros del altar: los pueblos i quienes servían eran Jo* que los 
froponian habiéndolos elegid» de antemano, y los ordinarios no te
nían otra atribución que imponer las manos sobre loa elegidos. De. 
aquí resulta que lejos dé aer desventaja ló?que el Sr. Falcó ba mani
festado’, < s una ventaja real j efectiva para los mismo* elegido*, y la' 
comisión ha creído que no debía trastornarse lo que previene la anti
gua ordenanza con arregle i Jas propuestas. De este ánodo el párroco 
castrense que sirva en el currpo que le ha elegido infundirá mas con
fianza , y tendrá mas aceptación para con su* individuos que no si hu
biese sido propuesto por una-persona extraña.’

El Srt Falcó dijo que'no se babia referido á la disciplina antigua 
«le la Iglesia ni á la ordenanza anterior del egército , sino á la actual 
disciplina; á lo que repuso el Sr. Velasoo qae si & S. convenía en’ 
qne bibirStda cota en la otdentnra antigua que produjese ventajas, ti 
déheri* adoptar para la ordenanza actual,

El Sr. Gómez ( D. Manuel): Los artículos que actualmente se dis
cuten remandaron volver é la comisión,'i.' para que se suprimiese 
la voz de capellanes-. a.“ porque se hizo ver demostrativamente que era' 
indispensable que estos párrocos te sujetasen á todo* los actos litera
rios para ver ti tenian la idoneidad correspondiente; y 3.a para 
que te propusiese el modo de verificar estas oposiciones. Yo veo por 
los art ículot que te han leido que no se ha hecho mas que suprimir 
ia palabra capellanes, y. mandar que se obtengan por oposición las pla
zas de piriocos castrenses; pero no se ha designado quiénes han de ser 
ios jueces eclesiásticos para, dichas oposiciones. Asi pues crto que el 
dictamen debe volver I la comisión para que dig» si los censores han 
de ser nombrados por el patriarca , por los vicarios generales, ó por las 
juntas de los respectivos cuerpos en donde hubiese vacantes; y todo lo 
demás que te echa da menos en los artículos referidos.

F.1 Sr. Sedeño contestó que precisamente estaba expreso en el arti
culo que sa'discutía todo lé que el Sr. preopinante habia echado de 
menos,
. Ei Sr. Argliellesi-M* permitirá la comisión de Guerra que diga 
que tal vez nos ha envuelto en una cuestión que no es del momento 
ai oeerétpoltde á la ordenanza militar. Esta debe decir que en cada ba
tallona haya un capellán ó un párroco castrense; podrá corr-sponderle 
también el indicar que la junta de gefes debe ó no proponer al Key las 
ternas-correspondientes; pero no en mi concepto todo* los demas 
puntos que se tocan en estos articulos. Por esta razón es por la que laa 
Costes ae han encontrado envueltas en una cuestión canónica ó disci
plina! ai requiere. Lo que compete á la ordenanza es d.‘cir que los 
gefes de los cuerpos hagtn la propuesta á S. M. de tal individuo, ó ya 
sea por ternas; mas cómo estos individuo* hayan d: hacer la oposición, 
y quiénes hayan de ser los jueces, esto pertenece á otro asunto: será ob
jeto de un decreto particular , pero no de te ordenanza.

De aquí ha nacido qne asi el Sr. Valdés como yo hayamos incurri
do en nn error, tal vez muy grosero , pues creía moa que los jueces de 
esta-oposicion lo habían de ser los militares. No diré que no haya mi
litare* que no sepan los cánones; pero desde luego se puede asegurar que 
no ha sido esta la idea de la comisión, sino la de demarcar aquellas 
cualidades, que ademas de la instrucción eclesiástica deben tener los 
que hará de tomar la cura castrense de almas. Seguramente la comisión 
de Guerra ha querido dar esta propuesta á los gefes de los cuerpos, por
que solo estos deben calificar las circunstancias que deben reunir, ademas 
de los conocimientos eclesiásticos t*ológico- morales los individuos de 
que se trata.

Asi pues adelantaremos mucho si se limita el Congreso á discutir 
ti único artículo en que se diga que la propuesta ha de ser presentada 
por los gefes del cuerpo; y por tentó ruego á lo* señores de la comi
eran tengan la bondad de presentar á la deliberación del Congreso el 
único artículo que compete a las ordenanzas militares.

El Sr. Velasco contestó que interesando sobremanera á los cuer
pos del egército el qne sus pátrocos castrenses estuviesen adornados de 
las circunstancia* convenientes, debita expresarse estas en la ordenan
za militar; y que ademas no d-.bia ignorar el Sr. preopinante que lo* 
estados no se habían contentado con decir cuál había de ser el número 
de los ministros del culto, sino que también habían dado leyes civiles 
y fijado ciertas condiciones que deben adornar é las personas consagra
da* á esta ministerio.

Se declaró el punto suficientemente dimitido, y quedó aprobado el 
artículo.

Art. a.a » Los opositores i estas plazas exhibirán las testimoniales 
ale sus respectivos ordinarias, y deberán también hacer constar sufi
cientemente tu adhesión á las nuevas instituciones, tiendo uno de tus 
principales deberes instruir sobro este punto tan importante i los in
dividuos del cuerpo en que sirvan."

El Sr. Arguelles pidió que en vez de nueva/ instituciones te dijese 
Á ia Constitución.

El Sr. Flores Calderón hizo varias observaciones contra el ertículo, 
á las cuales contestó el Sr. Burtiaga.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Hace dos di** que estamos tratando 
de I* cuestión mas extraña que te puede ver: primeramente te trató de 
sí el egército necet'taba ó no capellanes. Las Costes han decretado an
teriormente que no haya capellanes de número; y ahora no so'o dicen 
que los haya , sino que los han hecho párrocos castrenses de' un rogir- 
sn-ento, esto es, de un cuerpo amboanta Se dice qu* te provean estas 
filo: por oposición; peso es claro que no habeá quien la haga per 1»

incómodo del destino, y el resultado será que habrá siempre capellanes' 
provisionales.

El ¿ir. Alonso hizo presente que el Sr. preopinante hablaba de una 
cosa que estaba ya aprobada por laa Cortes..

- D-ipuet da haber apoyado el artículo el Sr. Buey, se declaró sufi
cientemente discutido, y quedó aprobado con la indicación hecha por 
el Sr.:Argtiti!es.

Art. 3.a m No podrán ser admitidos á la oposición los ecleaiásticoe 
regulares no secularizados." Aprobado.

Art. 4* • Entre todos los opositores serán propuestos tres, lot^ue 
deberán ser aquellos que hayan obtenido mejor censura, siempre que 
sean iguales á los demas opositores en las cualidades morales que exige 
su ministerio, y tengan las circunstancias que se requieren expresa
mente en el art. a.'-"

El Sr. Romero: Que deb'ria añadirse adhesión i la Constitución-, á 
lo que contestó el Sr. Velasco, que esto estaba prevenido en el articulo 
á que se refería el que ahora se discutía.

El Sr. Adton se opuso *1 artículo , manifestando entre otras cosas 
que en su concepto no estaba bien demarcado el modo de verificar las 
propuestas.

El Sr. Moreno indicó que en el artículo se expresaba terminante
mente que la propuesta fuese de aquellos individuos que tuviesen mas 
suficiencia, y se hallasen en igualdad de circunstancias respecto de los 
demás opositores.

Ei Sr. Sot t manifestó que no se expresaba en el artículo con la cla
ridad correspondiente el modo de hacerse las propuestas, puesto que no 
habia quien calificas* las cualidades morales de los individuos que tu
viesen mayor suficiencia para optar á las plazas de que se trataba.

Declarado ti punto suficientemente di .cutido, quedó aprobado ti ar
tículo.

Se suspendió esta discusión , y el Sr. presidente dijo que mañana as 
continuaría, y se daría principio á la del código de policía.

Se levantó la icsion á las tres.

Extracte dt ¡os feriéJicos dt Earttlena^JEttot alcanzan hasta el 8 
inclusive; y en ellos se sigue guardando el mayor secreto en cuanto á 
los planes y disposiciones que se toman par* las operaciones que debemos 
presumir no sean parciales, sino en gran parte decisivas. Los facciosos 
no dejan de prever la tempestad que les amenaza , y es probable que 
intenten conjurarla con operaciones atrevidas y arriesgadas que llamen 
la atención hácia otra parte. Asi es que un periodista anuncia ya algo 
de esto cuando dice: » Pudiera ser que los facciosos meditasen algún 
golpe violento sobre Vich, pues por este correo avisan que han manda
do aprontar 11Q raciones en Olot para una expedición tan rápida como 
importante.”

Se hablaba de haberte descubierto en Ibíza una conspiración: cor
rían voces de que aquel gobernador trataba de llevar á efecto cierto 
plan formado contra el Gobierno; pero que él y tus secuaces hábiaiJ 
sido presos, habiendo acudido la marina y el pueblo á defender el ré
gimen constitucional. Como estas noticias ne> tienen aun carácter algu
no de probabilidad, el lectot las dará la Ct que merezcan según su 
criterio.

La junta superior de sanidad de Cataluña, r« atención al estado na
da sospechoso en que se hallan Tolon y las costas de Francia en el Me
diterráneo, ha suspendido las medidas de precaución que habia tomado, 
dejando libre la comunicación por mar.

Se sab a en Barcelona que el día a del corriente iba á salir de Va
lencia con dirección á Tarragona una hermosa columna, compuesta de 
los regimientos Princesa de línea, provincial de Murcia y caballería de 
España; y de Tarragona dicen con fecha del a que ú ia una y media de 
la noche habían entrado en aquella plaza 170 caballos del escuadrón de 
artillería de Valencia y 13 coraceros, añadiendo también que el mis
mo día debía caer sobre Cherta el brigadier Nebot.

Como la llamada regencia de Urgel es un objeto de risa para loa 
catalanes fieles, cuentan de ella varias cosas que mis b en nos inctinam' * 
á tener por supuestas, creyendo (y quizá nos engañaremos) que loa 
hombres no pueden cegarse hasta el punto á que quieren hacernos creer 
que han llegado los llamados regentes. Cuentan pues que estos han tra
tado de entablar relaciones diplomáticas, enviando por todas partes 
agentes con carácter serio, grave y forma1; pero no se sabe que poten
cia alguna ( de las regencias de Argel, Trípoli y Túnez no se tienen 
tiempo há noticias algunas) haya recibido ni dado oidos á ta'es emba
jadores. Se cita una carta de Paria de 18 de Setiembre, en la que se 
dice que aquel Gabinete habia rehusado admitir un ministro enviado 
por la tal regencia, suponiendo que el diplomático urgelino era un 
D. Luis Villar , el cual, según el diario de Barcelona, ha estado - pre
so en lu cárceles públicas de esta ciudad durante cuatro años por fal
sificador de firmas y letras. A tal amo tal criado "

En la noche del j fueron presos en Barcelona el P. Quintana, 
el P. Andrio, el P. Orfila, carmelita , el P. Catate, franciscano, Don 
Pablo Duran, juez de primera instancia de Granollers, y D. Julián 
Pujol, abogado; y según *1 Diario de Barcelona se trataba de pri nder 
é algunos otros sugetos.
__El ayuntamiento de Barcelona, deseoso de conservar los dersd.ot
Isoapreciebtes de sus vecinos, de defenderlos de las correrías de loe ca
ribes que se hallan reunidos, y de reprimir y exterminar í estos, de 
■«cuerdo cotí la diputación provincial va á levantar una co'umna txpe- 
dicioneria de milicms, que teniendo la bise de sus operaciones en la ca
pital, destruya los facciosos del Vallés, Panadéi y montaFat adyacen
tes, feuliu las comunicaciones, acompañe' los convoyes, atienda á la



con», y acuda adonde la necesidad lo exija. y tea llamada por el Exce- 
ientisitno Sr. comandante general del egercito. tita división , compuesta 
aegun la posibilidad de los numeroso» bataiionea ligeros con el haber 
de cinco.reales diarios por piara, se formará :

i ° ” De lodos los milicianos voluntarios de esta ciudad que lo soli
citen, pasando por abura con tu vestuario y armamento en el modo en 
que se halle.

i.® De todos los milicianos voluntarios expitriados qu: se presen
ten , tanto de los que catan en el dia en Barcelona, como ac ios que vi
nieren después.

J.' De ios Boo hombrea que este ayuntamiento ha resuelto le
vantar.

4° De laa compañías del partido, i lo menot de Iai tres que man
tiene esta ciudad, en el modo que determine este cuerpo polít co mu
nicipal.

g.° De la fuerza de caballería que se pueda reunir de los volunta
rios de dicha arma y demás que se presi-nten , y de la del egército per
manente que S. E. la diputación provincial pueda obtener del ir. co* 
mandante general.

Y De la artillería de campada que la misma diputación pida, 
y consiga del propio Sr. comandan ti genera.”
— Parece que las cuestiones políticas en que se ocupará el Congreso 
las discutirán cinco Soberanos y seis ministros; a saber: el Emperador 
de Rusia, el de Austria, el Rey de Prusia, el de Ñapóles y el de 
Cerdefia. Los ministros aeran el príncipe de Mettermch , presidente 
nato, y Mr. Oentz, secretario del Congreso, por parte del A nutra; 
el conde de Neseirode por la de Rusia; el conde de Brrnstorff por la 
de Prusia; el príncipe Ruifo por la de Ñapóles, y el duque de We- 
llington por la de Inglaterra. Creen algunos que el vizconde de Mcnt- 
mormey regresara a Paria , y otros que irá á Verona.

La comitiva de los Soberanos se compone de poca gente, siendo el mas 
num roso el estado mayor diplomático francés, pues tendrá en Verona 
ademas del ministro de negocios extranjeros, emeo embajadores; á sa
ber: los Sres. de la Ferronaye, de Caraman, de Ramevai, de Seircs y 
de Latour-du-Pin. También se anuncia la llegada de Mr. de Chat.au- 
btiand a Vicna. Acudirán igualmente mas de ao diplorvut cosde se.undo 
y tercer orden, y algunos otros mas que irán entre el acompañar»!, nto. 
En fin ae dice que acaso irá también Mr. Pasquier, surque sin comis.on, 
y soto por ot ras particulares. Personas muy bien instruida» creen que 
en Verona sa hallarán representados todos lo. ministerios y tedas las opi
niones ; pero esto no quiere decir que sea en el Congreso. Cinco ó seis 
personaget á lo ma tendrán parte en las conferencias, y no parece du
dosa la opinión que reinará en ellas.
__En una carta de Francfort del dia 14 de Setiembre ae dice lo si
guiente, antea de saber el nombramiento del nuevo ministro ing'es.

» Nuestros políticos dirigen sus miradas alternativamente a Lóndrea 
y á Viena: ansian por la llegada del duque de VVellir.gton; pero quien 
conozca la marcha del Gobierno ingles debe estar convencido de que 
el noble lord no traerá poderes tan amplios como lo eran los que solía 
dar el marques de Londonderri. Este m.nutro obraba bajo su responsa
bilidad personal, y como gefe del departamento de ios N.gccios extran
jero». Ei duque de Wellington, como ind.viduo del Gabinete, y co
mo uno de loa prim-ros peraonages de Inglaterra, puede ser encargado 
de comunicaciones y declaraciones muy importantes; pero según la con
ducta invanabie del Gabinete ingles, el manejo inmediato de las ne
gociaciones , la redacción de las notas, y la facultad de firmar los con
venios no pueden confiarte sino i una persona que lleve instrucciones 
positivas del ministro de los Negocios extrangeros, cuya responsabili
dad personal ante el Parlamento exige que todo se someta á su apro
bación. Con arreglo á este principio, aunque el Rey de Inglaterra ala
bó los sentim entos expresados en el tratado de la santa alianza de tí 
de Setiembre de ■ 815, sin embargo no firmó aquel tratado, porque es
taba redactado de un modo que no admitía la refrendata del ministro 
responsable. El nombramiento pues de un nuevo ministro de Estado es 
circunstancia que debe preceder á la intervención formal y positiva de 
la Inglaterra en las negociaciones regulares del Congreso. Estamos en 
la mayor impaciencia por saber si este ministro será elegido de entre 
los torit moderados, como los Liverpool, los Canning, los Wellesley 
ó de entre los taris exaltados, como el lord Canciller, lordColchester 
y otros.

n Los movimientos de los estadistas rusos excitan una curiosidad 
no menos viva que los arreglos ministeriales de Londres. El conde 
Capo <f Iitria , qu: según la opinión común habia caído en desgracia 
por haber sostenido con demasiado empeño la causa de Jos griego», »e 
halla actualmente en los baños de Ems, después de haberse detenido 
algunos dias en esta ciudad. Aquí no se ha presentado en la actitud 
de un ministro en desgracia ; si contrario , su comit.ra e» numero»», 
tiene muchos secretarios, y lo que es mas digno de notarse, luy á sus 
órdenes varios feldjaegír ó correos del Gabinete imperial. Puede in
ferirse por consiguiente que no ha cesado en sus tarca». El ministro 
ruso cerca de la Dieta germánica Mr. d'Anstett y el con»ul geneul de 
la misma nación Mr. Bethmann le han convidado alternativamente á 
comer mientras ha permanecido en nuestra ciudad , y parece que ie han 
tratado con mucho miramiento: finalmenie cuando pasó por aquí el 
conde Pozzo di Borgo tuvo con él una conferencia.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular Art ministerio Ae la Gobernad*! Je ¡a Península.

Fntrrado el Rey de la tibiera con que por parte de ta> ...toiidades 
ocaiea de alguno» pueblos se persigue a lo» desertores del egeic.to p.i-

mauente y milicia nacional activa, autorizando por este asedio y do
un modo indirecto un crimen , que se repetirá con tanta mea frecuencia 
cuanta mayor sea la impunidad de los dei ncuentes;»e ha servido asan- 
dar o. M. '|U- prevenga á V. S., para qua lo haga entender a ios ayun- 
tam.er.tc» Je esa provincia, que bajo su responsabilidad persigan c a ia 
mayor eficacia y conslanc.a á lo* desertores, empleando V. v contra 
los que sean morosos en cumplir este encargo toda la severidad qu: las 
ley;» dan á su autoridad para hacerlas ejecutar y cumplir; y persua
diéndoles al mismo tiempo que no solo falúa í ellas en no verificar
lo , sino que en cierto modo concurren á la ruma absoluU de los mis
mos que creen proteger , que ordinariamente del crimen de deserción 
pasan á cometer otro» que son consiguiente» al primero cometido.

Lo comunico á V. ó. de Real órden para su inteligencia y cumpli
miento en esa provincia de su manda. Madrid 14 de Octubre de iHza.

Están vacantes dos plazas, la una de magistrado de la audiencia ter- 
r.tor.ai de Valencia, por d.inis.on del marques de la Calzada, y a otra 
del jcez l itado del partido de biche , por renuncia de D. Fe.ix Vicen
te Cerda.

be admit-n memoriales con sus respectivos extractos dt méritos por 
término de 30 d as en la secretaria dei consejo de Estado. Palacio 13 
de Octubre ce Ibas.

Juicio Ae juraAos.
En la ciudad de Pamp.uua, reunido» los Sres. jueces de hecho Don 

Pedro Javier de Astram, D. Joscf Joaquín Lcoca, D. Manuel B r.10 
fcch vrna, D. rrancisco Javier Aoiz de Zura, D. Juan de Irazoz, 
D. Juan Domingo Zuvin y ALua, D. Lu s Gaicia, E>. Josef Mana 
d. i. ¡Latina , D. M guel J.s.f de Borda, D. Miguel Josef Viiiacue- 
va, D. Antonio de Ganjeaga y D- Diego Lamia , cal Jicarón por 
uuaoni.iüad con la nota de tibe.o infamatorio en trrcrr jrd.ro el papel 
tilu ado el Patriota del Pirineo de. jueves i 1 de hn.ro de id2i en su 
p rralo pr.meio, que tinpi.za : - on este motivo ,” y core uve con 
las paiibia» ’> en que lo ap >y.roo» ,” por lo que hace ai Dr. D. Angel 
Sígasela de I.urdoz y a D Joscf Leen c? V..ur.a: en cuya .■ nsecu n- 
cia ta icy condeno a D- Joaquín Domingo, responsable de dicho im
preso , á la p.na de un m:» de prisión, que satura en la rcf-rida p.aza 
de Pamp una , y en la mu.ta de 500 rs. vn. y pago de costas.

D. Ramón D.az, alférez de caballería retirado, vecino de Villa- 
franca d. 10. l^at.ai.cros, en la Mancha , y residente en esta corte , i 
nombre y i v.rtu 1 de poder de Mariano Rimiro y Manuel Martínez 
dt Urbano, v.c.r.o» de Aicizar de b. Juan, denunció al Sr. a ca'.de 
const tu-on.i D. C-yeMno Rubio un ar...jio inserto en ei f ,
num 46, que empieza A. cazar dt S. Juan, como injurioso a i„s

hn su v'sta te reun ó el jurado compuesto di los sefiom siguien
tes: D. Josef de Vega y Quintana, D. Josef Castel, D. Matías Case
ro , L). Francisco Marí n:z Marina, D. Josef Demetrio Rodr g i-z, 
D. Junan d- Fuentes, D. Joaquín Huerta Ccvailos , D. Domingo Yi- 
liamil y D. Valentín Ort.gosa.

1 lab-di ia conferencia , resultó por unanimidad haber ¡usar i la for
mación Je causa.
Continúa ei informe dado al Gobierno en la risita Ae una causa scirt

conspiración , formada en ei Juzgado Je Pamplona {re.
Es también notable el defecto que se advierte en estos de no ha

cerse ninguna menc.on del bando , que Verosímilmente se habra pu
blicado por las autoridades pal.ticas de Navarra , conforme a o pr e- 
nido en el art. q“ de ia mencionada ley de 17 de Abril de id. 1 , lue
go que te tuvo noticia de ia» cuadrilla» o part.a* dj facciosos cc: tra 
el régimen constitucional; cuyo bando ó edicto debió cotnpu.sars- en 
el proceso, con nota de; día y hora de tu fijación,y pueblos por don
de h.bia circulado; y aun jurgo que deb.era hacerse lo mismo c- n el 
otro publicado por ci general cunde de hzpeleta en 27 de D ciembre, 
á consecuencia de la K.at orden de 17 ineror , de qu. bab a el decre
to de las Cortes de i3 d: Knero u.timc. Resp eto del primero era muy 
sustancial el saber si se pub.ico ó no, no solamente poique rn el caso 
afiimativo sena ua nuevo cargo par* Legarra el no haberse aprovecha
do de ia indulgencia que le dispensaba el art. 6. de dicha ley , y com
praba. ia »u obstinacioii r.belde al llamamiento de la autoridad , s.no 
lambí-n poique publicado aquel bando, puede dudarse si Legarra ha si
do juzgado y sentenciado por ia autoridad competente con arreglo i la 
misma le y. En ci art. 3.'“ se dispone qu; los reos que hicieren resisten
cia á la tropa qu; lo» aprehendiere sean juzgados militarmente en el 
Consejo de guerra ordinario, de que habla el artículo anterior, aunque 
la pnsion proceda de orden , requ.rimiento ó auxilio prestado a la» au
toridades civi r». y después de prevenir en el art. 4. la pubi cacion 
del bando de que hic mo» mención, se determina en el 5. que pagado 
el rúnieio de tioia» que ia autoridad haya señalado para que »e disper
sen los facciosos y se retiren a sus liogare., se entiende que hacen u. v- 
tenc a a la tropa para el efecto de ser juagado, militarme :tc -a. prso— 
na» qu; sean apreh-ndr'as por ella huyendo d.spue» da haber e.irdo .01 
los facciosos D. M-guei Legarra rs c.u.stai.l; que despuvs de hjb r es
tado con la cuadr-l.a de Balda no se test ruso a >u losar e >..b .< «ua 
las tropas andaban ;n persecución de i,.» tac».osos, v poi < »c d . -r» 
que i aborujo»; separado de Brida aviar. «—I .oii reme-. •- >t
ptenJ ntn , rs decir , fu» iliv-o , p rqu ■ o. pu di . u»dr« ot o . o - c i 'o i 
un :. mti: tr.i.-ndo casa T hogar ao’a d:-p iv rv-r c* ao .u.s,
s.n . tro . b| - - qu ci .i o t.ir o ’t ir iv »v s r¡ i uaii. a - ; u s »e 
hab.a pubocadu banco, y era ga»»jo el s».iu. de Fv.as psr*
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2ue los faccíoMa se restituyesen á sos bogare», partee cierto que Don 
ligue 1 Legan» debió set juzgado por la jurisdicción mi.nar,jr no por 

la ordinaria.
Precitado yo i notar todos los defecto» que encuentre en este pro» 

ceso, no he podido dejar de hacer mérito del anteceden! •, mucho 
mas atendida la delicadeza con que debe obrarse en estas materias, un 
salir un ápice de lo prevenido por la» leyes. Sin embargo no puede 
decirse que se haya obrado ¡legalmcnte, j menos que haya habido nu
lidad en el proceso, ya porque la presunción legal está siempre en (a» 
vor de la jurisdicción civil ó ordinaria, y ya porque el juez ha procedi
do en este asunto i excitación y por requerimiento del gefe político, 
de cuya orden procedió la aprehensión y arresto de D. Miguel Anto
nio Legarra.

En la formación de esta causa hubo también alguna morosidad, aun
que no muy reparable , y yo notaré los intervalos solamente para que 
V. E. pueda estimarlos por lo que merezcan.

En y de Febrero mandó el juez que se tomase nueva declaración a 
Legaría (folio 30 del proceso)» 7 esto no se practicó hasta el dia 13 
(folio 41), sin que aparezca el motivo de la dilación. Esta declaración 
era motivada por la unión á Ja causa de documentos que el gefe políti
co pasó al juez con oficio de ip de Enero, y se unieron en el 31, y de 
ottas noticias que comunicó con oficio del g ; J sin embargo desda di
cho 31 hasta el 13 de Febrero no aparece practicada otra diligencia 
que haber pasado un oficio al administrador de correos en el-7 para 
que compareciese un testigo , j tomado la declaración de otro en el día 
9, uniéndose también en el 11 unos exhortos remitidos antes i otras 
justicias, cuyo resultado uo hacia falta para la nueva declaración do 
Legarra.

Desde el dia 13 de Febrero, en que se tomó esta segunda declara
ción, hasta el 30,en que se proveyó el auto (Ibl. 44 vuelto),tampoco 
resulta haberse obrado nada en la cauta , sin expresarse el motivo. La 
egecucion de este auto quedó suspensa en su primera paite hasta el dia 
>8, y hasta el 1.a de Marzo en la segunda ( fot. 18 J vuelto dtl 
proceso).

Por auto de tg de Marzo se mandaron practicar nuevas diligencias 
i petición d:í promotor fiscal; y aunque todas se unieron á la cauta 
en a9 del m imo , nada se obró en ella hasta el 17 de Abril, en que te 
proveyó auto para tomar confesión al reo luego que el tribunal se ha
llase en disposición de poderlo verificar, lo cual tuvo efecto en el aa 
próximo aiguiente; y con esto se dió por concluso el sumario, y pasa
ron los autos al promotor fiscal para que con arreglo i la ley de sé de 
Abril (es la misma que va citada antea con fecha 17 ) formalizase 
la acusac on d ntro del término que ella prescribe, siguiéndote la cau
ta por los trámites ordenados en la misma. Por manera que, ajustadas 
todas las diligencias practicadas en el sumario, pudo haberse concluido 
mas d- un mes antes, contando con la dilación forzosa que han te
nido ios exhortos remitidos i otras justicias para la práctica de algunas 
diligencias.

Es verdad, y debe conocerte asi, que un solo juez no puede dedi
carte exclusivamente á la actuación de una sola causa, aunque sea muy 
importante, porque ademas del despacho diario de audiencia, otras 
muchas reclaman su atención, y quizá el juez de primera instancia de 
Pamplona tendría entre manos otras de la misma naturaleza que la pre
sente; mas en este caso deben cubrrse estos intervalos con diligencias 
que acrediten el motivo de la dilación , bien sea la ocupación del juez, 
ú otro que impida el proseguir rápidamente en el proceso.

Después de puesta la causa en estado de plenario , ninguna dilación 
ha pad -t-i^o, si se exceptúa el que pudo haberse acortado algún tanto 
el término de prueba, y que no debió haberse dado lugar á una pre
tensión esprcai de que voy é tratar en el tercer punto de este escrito; 
examinando sobre el todo de la causa si ha hab do en ella alguna con- 
travenc on marcada i las leyes, abuso ó arbitrariedad que pueda mere
cer la ar.-ncion del Gobierno. Sin embargo, para no exceder los límites 
de un puro informe , y ciíiédome á las expresiones literales de mi co
misión , solo presentaré algunas observaciones que la ilustración de 
V. F. podrí apreciar por el justo valor que merezcan.

Cuando esta causa pasó ai promotor fiscal en el juzgado de prime
ra instancia para que forma1 izase la acusación , siguiendo los trámites 
que nrd na la m-ncionada ley de 17 de Abril de 1811 , introdujo so
licitud rl reo D. Miguel Legarra para que se le declarase comprendi
do en el indulto que concedía el art. 1 .* del decreto de las Cortes de 
*8 de Enero de este abo. Aunque esta pr-tens on no se hizo con la 
cláusula de artículo previo , se conoció de ella en este concepto, por
que comun:cada al promotor fiscal, la contestó este suspendiendo la 
acusación , y mereció vista particular, en la que se declaró no haber lu
gar á la solicitud de indulto, conforme el fiscal habia concluido en 
C-te punto.

Fn honor de la verdad no puedo omitir que en todo esto solo se 
Ocuparon 14 ho'as, y que la causa no padeció ningún retraso, estando 
todavía . n e‘ término dado al promotor fiscal para formar la acusación, 
conforme i la ni ncionada ley de ryde Abril. Sin embargo, hubo en esto 
una contravención á la m smi ley, porque en el art. 3 4 dispone que no 
se admitan recursos de indu to en ninguna de las instancias, lo cual no 
pued- ten-r oirá irteliijencia, sino que taie» pr-l-ns'ones d.b-n reser
vare para s-nt^ncia definitiva, según lo quide la vista resultare,/! de- 
t ominarse, cuando apar-zea que debe sobres erte en la causa en confor
midad a lo que la moma ley indica en el art. 19; pu s por lo d m is 
no podría ser la mente de la l-y el negar la ap’icacon d- los induitos 
que clia misma concedía por el art. O. ’ As, pues parece que por esta

pretensión no debió suspenderse el curso de los autos en lo principal, 
pudirndo tener lugar á su tiempo la solicitud de Legarra,-si habia mé
ritos para ello.

Lo pot ha sido que dada aquella providencia por el juez, se intro
dujo por parte de Legarra, y se le admitió apelación para la audiencia 
territorial en ambos electos: y claro es que no teniendo lugar la admi
sión del recurso, tampoco podía tenerle la apelación. La audiencia 
sin embargo no hizo alto en esto; admitió los autos que se le pasaron, 
y sustancio y determinó la apelación del inlerlocutorio sin entrar en 
Jopiincipal. El tribuna! debió devolverlos inmediatamente, lia dar lu
gar á vista, y asi debió haberlo propuesto el fiscal en su escrito del 
foi. 93. Y no puede omitirse que presentándose D. Miguel Antonio Le
garía en el grado, pidiendo los autos para mejorar la apelación, se le 
concedieron pot término de seis dias. Si en ia segunda instancia, en que 
supone la ley sentenciado ya el pleito definitivamente en la primera, 
previene que tanto á la parte fiscal como ai reo se les comuniquen los 
autos por solo el terru ño de tres dias á cada uno , no puede ser confor
me á ella el que para mejorar la apelación de una providencia interlo- 
cutoria se conceda doble lerm no a la parte apelante. Todavía la au
diencia , después de contestada por el fiscal la instancia de agravios, 
volvió á conceder réplica y contraréplica á ambas partes, como si el 
asunto no estuviese bastantemente ilustrado. La mencionada ley es cier
to que guarda silencio acerca de los tmro tes en un estado tal de la cau
sa; pero lo determinado en los arts 26, »7 y >8 es aplicable al caso 
da que hablamos, unto mas cuanto la ley no supone que en estas cau
sas pueda haber ap. iaocn d autos interlocutorios, y si no la excluye 
expresamente es quzú poique abreviándose tanto los plazos de la sus— 
tanciacron hasta s.-ntenca defin tiva , apenas puede darte una providen
cia mtcrlocurona contentiva de gravamen irreparable por aquella , y es 
sabido que solo las de esta clase son susceptibles de apelación, tanto en 
lo civil como en lo criminal. (Sr cutitinuará.)

El brigadier D. Luis María de Solís, estimulado de su decidido 
patriotismo, ha hecho ai Rey la oferta de un caballo para el servicio 
da la artillería de esta plaza; y al admitir S. M. este donativo ha te
nido á bien resolver que en su Real nombre se den las gracias por él 
al ciudo brigadier, y qu: se publique este acto de generosidad para sa
tisfacción del mismo gefe y estimulo de los demás.

TXTtUKALB*.

El Sr. D. Alejandro González, juez interino de primera instancia 
•n esta M. H. vilia , que vive calle del Estudio de S. Isidro, núm. 16, 
cuarto principa' , ha proveído en este día que Francisco Ramírez y Pe
dro Josef Garvier/o, residentes en esta corte , cuyas habitaciones se ig- 
nrtan , se p-esent- n dentro de s -is días en su citada habitación para 
poder cumplimentar un exhorto del Sr. D. Modesto de Cortazar, juez 
de primera instancia de ia ciudad á ■ Burgos.

ANUNCIO».
D. Juan Pascual y Baquero, v ciño de Granada, dirigió en últi

mos d Miyo am-r or 1 l). Juan Gírela Monroy , vecino da esta cor- 
I , dos acciones de 49 rs. cadi una del empréstito de 160 millones, con 
los nüms. 29,2 5 y 19,206, dadas a la orden de D. Pascual de Altoia-
Í[ulrre, y con el últmo endoso á la del citado D. Juan Pascual Baquero, 
as que se extraviaron; a- suplica á la p rsona en cuyo poder se hallen 

se sirva entregarlas en Granad* a', mismo D. Juan Pascual Baqu-ro, 
ó en esta corte al rrfendo D. Juan García Monroy, que vive en la 
calle de Hurtal-za, núm 35 déla manz. 316; en al conceptd de qua 
se pasó aviso á la tesorería gen ral para que se detengan dichos créditos.

Declarada de mostrencos ia casa sita en la villa de Móstoles, y su 
calle de Navalcarnero, se tasó en 17,168 rs., y anunció la subasta da 
ella en el diario de 3 de Seti mbre último, habiéndose rematado en 
las dos terceras partes de la tasación en papel contra el Estado, y la 
otra tercera en metálico , á deducir de ella los gastos de escritura, copia 
y demas que se causen ; te ha pujado subiendo las dos terceras partes ca 
papel al todo de la tasación, y la terceia parte de ella en dinero para el 
denunciador, siendo de cuenta del pujante todos los gastos judiciales, 
inclusos los de la escritura, copia y demas que se causasen, entregándo
le la casa libre de todo gravamen; con cuyo motivo se ha señalado 
para su secundo remate el 18 del corriente de doce á una de su mañana 
en la posada del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, juez de prime
ra instancia , sita en la calle y casa del Sacramento , cuarto J. ’, por la 
escribanía de f>. Cristóbal V-cufia. Quien quisiere mejorar la puja acu
da ante dicho juez y escribanía.

Los suscrfptores á la traducción del Diccionario da ciencias médica» 
acudirán á recoger el tomo xt á la libreríade Calleja, y en las provincia» 
á lo< puntos anunciados. En este tomo se ven los artículos dispensa, diu
réticos, docimasia, pulmonal, dogmática (secta), dolor, donc.'llae 
(enfermedades é higiene de las), edad, efélides, enflub o , egercicio, 
elecir cidad, elefantiasis y otros, los dos artículos doctrina y elemento 
(patología): contirntn una exposición de la nueva doctrina de Broussaia, 
y ia doctrina ana ílica de las enfermedades, inventada por Barthez, 
mejorada por Duims, y aunv ntada por B.rard: la suscripción sigua 
abierta: el tomo xu está en prensa, y sa drá al tiempo ofrecido.

Los individuos del cu rpo d c.rugía militar del rgcrcito, qua tenien- 
do lo» requisitos pr. venidos 1 n el cap. 8.° del reglamento del mismo, 
quieran oplar al empico de cirujano de la ciudadela de Pamplona , que 
se halla vacarí - , cuy] dotación es de 6)i rs. anuales, dirigirán sus so
licitudes á S M. por conducto de tu gefe al cirujano mayor an toda 
el presente mes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


